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trato de corresponsalía a titulares de cuentas, ya sean corrien
tes, de ahorro o de crédito, establecidas y domiciliadas en cual
quier oficina del Banco o Bancos que representen. Se exceptúan 
los pagos y cobros que los corresponsales realicen según orde
nes transmitidas por sus Bancos representados y dimanantes 
de Organismos estatales autónomos o Corporaciones administra
tivas o de derecho púbhco y el pago en pesetas o del contravalor 
en pesetas de los giros o remesas procedentes del extranjero, 
con sujeción a las normas legales.

S." Los corresponsales no banqueros no podran anunciar ni 
en el interior ni en el exterior de sus domicilios u oficinas, ni 
en la prensa ni en el membrete de su correspondencia mercan
til y documentación, el nombre de los Bancos o Banqueros con 
los que tengan convenido el servicio de corresponsalía.

A su vez, los Bancos y Banqueros tampoco anunciarán las 
plazas en que estén establecidos sus corresponsales ni el nom
bre de éstos.

4. » En los contratos de corresponsalía celebrados con corres
ponsales no banqueros, los Bancos contratantes no podrán pro
hibir a la otra parte que preste libremente sus servicios de co 
rresponsal a otros Bancos y Banqueros; siendo nula, toda ma
nifestación del corresponsal en la que se haga constar obliga
ción o promesa, por su parte, de no ejercer voluntariamenr 
otras corresponsalías.

5. » El incumplimiento o infracción por los corresponsales 
no banqueros de las normas anteriores y de las que en lo su
cesivo puedan dictarse motivará que por el Banco de España, 
una vez practicadas las comprobaciones que a su juicio se es
timen suficientes, se comunique a toda la Banca operante en 
España para que se abstenga de contratar servicios, de corres
ponsalía con la persona que haya cometido la aludida infrac
ción.

6.0 Las irregularidades o infracciones cometidas por los co
rresponsales no banqueros podrán ser sancionadas asimismo en 
los Bancos o Banqueros con los que aquéllos mantuvieren, su 
relación de corresponsalía, si resultare que alguna de las alu
didas faltas se cometió por orden del Banco o con consenti
miento suyo, o en combinación con él y a beneficio de su ex
pansión bancaria extralegal, o de la propaganda de la Enti
dad, considerándose comprendida la infracción en el aparta
do f) del articulo 56 de la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de 
diciembre de 1946.

Los Bancos están obligados a velar por que sus correspon
sales, en el ejercicio de las actividades relacionadas con los 
mismos, se ajusten a las normas establecidas o que en lo futmo 
puedan determinarse, haciéndoles cuantas advertencias sean 
precisas al efecto. La inobservancia de esta obligación se compu
tará siempre como falta, conforme se define en el párrafo in
mediato anterior.

7.» El Banco de España podrá disponer la caducidad de los 
contratos de corresponsalía que no se ajusten a los preceptos 
de esta Orden y de las demás disposiciones vigentes, salvo que 
las partes interesadas se avengan a introducir en los mismos 
las modificaciones pertinentes en los términos que fije al efecto 
dicho Banco.

8.0 Se consideran oficinas bancarias legalmente autorizadas:
a) Todas las relacionadas en el Mapa Bancario, editado por 

el Banco de España.

ü) Las autorizadas con posterioridad por el mismo Banco.
c) Las oficinas de cambio de divisas, dependientes de un 

Banco, que estén legalmente autorizadas y cuyas operaciones se 
limiten exclusivamente a los fines para que fué concedida la 
autorización.

d) Las oficinas transitorias en ferias, mercados y congre
sos, con actividades limitadas a las que expresamente se auto
ricen en cada caso por el Banco de España y durante los plazos 
para los que fueron concedidas, siempre que actúen dentro de 
los locales o recintos determinados en la autorización. Estas ofi
cinas sólo podrán solicitarse por los Bancos que ya ejerzan 
sus actividades en el término municipal en que la feria, mer
cado o congreso tengan lugar.

9. " La realización de operaciones distintas de las que cons
tituyen su exclusiva actividad en las oficinas' comprendidas en 
los apartados c) y d) del número octavo de esta Orden, así 
como el incumplimiento de las normas dictadas o que se dicten 
en relación con las mismas, determinará su Inmediata clausura, 
sin perjuicio de las demás responsabilidades que puedan deri
varse del expediente que se instruirá al Banco titular, con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la Ley de Orde
nación Bancaria de 31 de diciembre de 1946, sin que la sanción 
en ningún caso pueda ser inferior a la señalada en el núme
ro tercero del citado artículo 57.

10. La imposición de cualquier sanción a un Banco por los 
conceptos anteriormente expresados motivará la aplicación de 
lo dispuesto en el articulo noveno del Decreto 1312/1963, de 5 
de junio.

11. El Banco de España vigilará el estricto cumplimiento de 
estas normas, quedando facultado para realizar cuantas ins
pecciones y comprobaciones considere necesarias al respecto; y 
para suprimir en los plazos y condiciones que estime convenien
tes las oficinas y las corresponsalías que pudieran hallarse es
tablecidas sin observar los trámites y requisitos reglamentarios.

12. Todos los Bancos comunicarán al de España, dentro 
del plazo que éste determine, las oficinas y corresponsalías que 
tengan establecidas, con cuantos detalles aquél tenga a bien se
ñalar, con respecto a todas y cada una de ellas.

13. Queda autorizado el Banco de España para comunicar 
a todos los Bancos las pertinentes instrucciones, con el señala
miento de plazos de ejecución, para el exacto cumplimiento de 
cuanto se dispone en la presente Orden.

14. Quedan derogadas las Ordenes de 20 de septiembre de 
1944, 4 de abril de 1945 y 7 de febrero de 1955, de las cuales 
la presente es refundición y complemento, así como cuantas 
disposiciones que no siendo de ran^o superior se opongan a 
esta Orden, que entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV EE. para .su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1965.

NAVARRO

Excmos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Gobernador
del Banco de España.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de abril de 1965 por la que se con
cede el ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, con la situación de eReem- 
plaeo Voluntario», al Teniente de la Escala Auxiliar 
de Artillería don Manuel Comesaña Jorge.

Excmo. Sr.; Como continuación a la Orden de la Presidencia 
del Ooblemo de 14 de abril de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
número 111) y de conformidad con lo preceptuado en las Leyes 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199)

y de 24 de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 99), se concede el Ingreso en la Agropación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, con la situación de «Reemplazo Vólim- 
tario», al Teniente de la Escala Auxiliar de Artillería don Ma
nuel Comesaña Jorge, con destino en el Parque y Maestranza de 
Artillería de Barcelona, fijando su resldencii en esta misma 
plaza.

Lo que digo a V. E, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1965.—P. D., Serafín Sánchea Fuen

santa.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.


